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P R Ó L O G O 

 

 
Es un grave problema de la sociedad boliviana, la propiedad y el uso de la tierra 

y dentro de estos un tema polémico es el de la “carga animal”, siendo que en  

Bolivia la cría de ganado es altamente extensiva y con pastos naturales, 

prácticamente el ganado se cría sólo en enormes extensiones de pastizales 

naturales de las tierras bajas del país, especialmente de las llanuras de Beni y 

de la Chiquitanía. 

La ley INRA dispone que para el proceso de saneamiento, es necesario el 

cumplimiento de la Función Económico Social (FES) de la tierra; si estas no 

cumplen  con la FES, el derecho propietario no puede ser consolidado a favor 

de su poseedor, por más que éste alegue tener títulos.  

Habiéndose establecido como la relación adecuada 5 hectáreas por cabeza de 

ganado, el proceso de saneamiento está tropezando con casos en los que la 



 
 

poca cantidad de ganado en tierras inmensamente grandes, no está cumpliendo 

la FES, burlando así el propósito ordenador y redistributivo de la ley.  

Por lo mismo, el presente documento, evidencia que se debe modificar la “carga 

animal” en regiones húmedas como las llanuras benianas, ya que los pastos 

naturales son más abundantes y la superficie requerida menor; de esta manera 

no se llega al absurdo de legalizar el latifundio improductivo y desproporcional.  

 

Lic. Roberto Martín Ortega Rada 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La decisión de llevar adelante y concretar la elaboración de la presente 

Monografía de Trabajo Dirigido, sobre la “Importancia de la Regulación de la 

Carga Animal dentro el Proceso de Saneamiento para Propiedades 

Ganaderas en el Departamento de Beni”, proviene de un hecho puntual y 

concreto, que se explica desde diferentes circunstancias: 

Dentro de la Legislación Agraria Boliviana, el proceso de saneamiento de las 

tierras tiene que ver con el cumplimiento de la Función Económico Social; 

identificando de este modo las propiedades medianas y las empresas ganaderas, 

con un concepto poco conocido, el de la “carga animal”,  la que viene a significar 

de manera concreta “la superficie de tierra con pastos necesaria para alimentar 

una cabeza de ganado”. 

A momento de realizar el relevamiento de información en campo, la verificación de 

la FES en propiedades ganaderas, se ve un tanto limitada y con falencias ya que 

solo se contempla el número de cabezas de ganado y el área de cultivo de forraje, 

dejando de lado algunas características necesarias para la implementación de una 



 
 

producción en medianas y empresas ganaderas, como lo es la infraestructura 

necesaria, el equipo y otros.  

Los estándares internacionales en cuanto a la “carga animal”, son menores al 

dispuesto en nuestra legislación agraria (5 hectáreas por cabeza de ganado); las 

grandes extensiones de tierra, consideradas de vocación ganadera (las llanuras 

de Beni) reflejan, precariamente, el potencial de una actividad empresarial y 

estarían incumpliendo lo dispuesto en la norma, el cumplimiento de la función 

económica social, promoviendo de esta manera, el acaparamiento de tierras en 

pocas manos. 

A través del estudio realizado, se evidencia que la “carga animal”, recomendable 

para esta región del país es de 4 cabezas de ganado por hectárea, identificándose 

una serie de características necesarias e influyentes en la determinación de la 

misma, así como la capacidad de carga en los suelos alcanzando un rango alto;  

es decir que la producción de forraje para el ganado estimado en materia seca es 

bastante bueno y por ende el uso de menor superficie para la alimentación por 

cabeza de ganado.  

Esta determinación, sobre la “carga animal”, dentro el proceso de saneamiento, 

específicamente en el Departamento del Beni Provincia José Ballivián – Municipio 

de San Borja, permitirá la mejor fiscalización sobre el cumplimiento de la Función 

Económico Social (FES) y su valoración exacta. 
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TITULO  PRIMERO 

 

1.   LA PROBLEMÁTICA TIERRA-TERRITORIO 

 

Enfocar el problema de Tierra-Territorio, contexto que debemos interpretar 

definiendo al territorio como un escenario desde un sentido jurisdiccional y a la 

tierra desde un sentido de la propiedad, la Ley INRA y el funcionamiento de las 

instituciones involucradas en su implementación, nos muestra una parte de la 

problemática, sin duda muy importante, que no consigue atender las demandas de 

la población, no logra prever los conflictos entre diversos actores, y finalmente no 

toca asuntos técnicos y conceptuales que revisen el soporte sobre el que se 

asienta la legitimidad de la posesión y uso de la tierra y el territorio en nuestro 

país. 

Interesa fijar como elemento central, la idea de que la Ley INRA es históricamente 

importante para contribuir a encontrar mejores soluciones, en términos de justicia 



 
 

y desarrollo, en la distribución y uso de uno de los factores de riqueza y 

producción muy importante en Bolivia, la tierra.1 

La reforma agraria de 1953 es el hito más importante en la historia de la 

República, por la transformación que produjo en el sector rural. Su naturaleza 

radical reside en la abolición de la servidumbre o “pongueaje” que había sido el 

cimiento de las haciendas coloniales y en la transferencia de las tierras a las 

familias de las comunidades campesinas, principalmente a los colonos o 

moradores que trabajaban y servían. Estos cambios reconfiguraron la 

organización social y los espacios territoriales del valle y el altiplano, y dieron lugar 

a una nueva identidad colectiva organizada en “sindicatos agrarios”. Los títulos 

agrarios distribuidos a los beneficiarios de la reforma agraria no constituyeron 

derechos propietarios firmes.2 

La reforma agraria de 1953 tuvo efectos opuestos en las regiones del Occidente y 

del Oriente del país. Mientras en el Occidente el latifundio desapareció, la 

contrarreforma en el Oriente promovió uno nuevo como resultado de los grandes 

negocios sobre inmensos territorios de “tierras públicas”. 

La consolidación de una nueva estructura de tenencia desigual de tierras durante 

las últimas décadas puede apreciarse en el cuadro 1. 

 

 
CUADRO 1 

TIERRAS DISTRIBUIDAS EN BOLIVIA POR LA REFORMA AGRARIA, SEGÚN CLASE DE 
BENEFICIARIO Y PROPIEDAD, 1953-2002 

 

 
Tipo de 

propiedad 

 

 
Beneficiarios 
(número) 

 

 
Porcentaje  

 
Superficie de 
la tierra 
(ha) 

 
Porcentaje 

 
Tamaño 
promedio 
(ha) 

Pequeña 279.523 32,48 5’043.204 5,41 18 

Mediana 125.029 14,53 16’532.904 17,74 132 

                                                            
1 CIPCA, Oscar Bazoberry, Omar Quiroga, Eulogio Nuñez y Juan Carlos Rojas,Taller “Tierra y Territorio” 
2 Miguel Urioste, La Reforma Agraria Inconclusa en el Oriente. 



 
 

Empresa 19.486 2,26 31’097.404 33,37 1.596 

Solar 
campesino 

4.026 0,47 23.881 0,03 6 

Propiedad 
comunal 

342.491 39,80 12’829.088 13,77 37 

TCO 77.714 9,03 26’718.826 28,68 344 

Sin 
información 

12.358 1,44 931.485 1,00 75 

Total 860.627 100,00 93’176.792 100,00 108 

Fuente: Oporto H. ¿De la reforma agraria a la guerra por la tierra?”, pp. 131-172.  

La Paz: Fundemos, 2003. 

 

 

Después de la intervención del CNRA y del INC en 1992, se inició un proceso de 

consulta y concertación para la redacción de una nueva ley agraria. A partir de la 

sanción de esta nueva ley en 1996, La Ley INRA  inició un proceso de revisión de 

la legalidad de cada uno de los títulos de propiedad entregados por la reforma 

agraria de 1953. Este es el problema que ha generado en los últimos años un gran 

conflicto que no tiene aún visos de solución.  

El proceso de regularización de títulos agrarios (saneamiento) tiene por finalidad 

corregir las distorsiones técnicas y jurídicas de la propiedad de la tierra para 

continuar redistribuyéndola a los campesinos y a la población indígena que no 

poseen tierra alguna o cuentan con apenas una parcela que les resulta 

insuficiente.3 

Su principio rector consiste en establecer el cumplimiento de la función económica 

y social (FES), incluyendo esta el término de “carga animal” para las propiedades 

ganaderas y la legalidad de la adjudicación o adquisición de títulos de propiedad.  

                                                            
3 Miguel Urioste, La Reforma Agraria Inconclusa en el Oriente. 



 
 

Otra de las metas de la Ley INRA es recuperar tierras que han sido ilegalmente 

adquiridas por latifundistas, la ausencia de resultados en la reversión de latifundios 

improductivos en el Oriente está dando lugar a numerosos conflictos. 4 

 

 

TIERRAS BENIANAS 

2.   OBJETIVOS 

 

2.1 OBJETIVO GENERAL: 

Determinar la importancia de la regulación de la carga animal dentro del 

proceso de saneamiento para  las propiedades ganaderas en el departamento 

del Beni, provincia José Ballivián - municipio de San Borja. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 

➢ Plantear la “carga animal”  óptima para propiedades ganaderas en el 

departamento del Beni, municipio San Borja. 

 

➢ Conocer los factores que afectan a la respuesta de la “carga animal”. 
                                                            
4 Hernaiz,Irene, Conceptos Básicos de la legislación boliviana sobre recursos naturales. 



 
 

 

➢ Establecer la importancia que tiene el conocimiento de la “carga animal” 

dentro del proceso de saneamiento en propiedades ganaderas. 

 

➢ Analizar la diferencia de la “carga animal”  en comparación con las 

determinadas en los países vecinos. 

 

➢ Identificar la influencia de la producción ganadera extensiva, en la calidad de 

los suelos. 

 

➢ Conocer las características mínimas o las más necesarias para hablar de una 

propiedad ganadera ( empresa). 

 

 

 

 

2.3 MARCO INSTITUCIONAL 

 

En el marco del Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito entre el 

Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA) y la Universidad Mayor de San 

Andrés a través de la Carrera de Derecho, con el objeto de establecer relaciones 

de cooperación interinstitucional, promoviendo el intercambio de conocimientos, 

experiencias entre profesionales y estudiantes, capacitando a egresados de la 

Carrera de Derecho ante los desafíos que plantea la nueva política de tierras, 

dentro de un contexto de Revolución Agraria; se coadyuva de esta manera con la 

Licenciatura de egresados que acceden al Trabajo Dirigido como una modalidad 

de graduación que la Universidad tiene para otorgar el Grado académico de 

Licenciatura en Derecho. 



 
 

Mediante Resolución del Honorable Consejo Facultativo N° 0486/2010 de fecha 11 

de febrero de 2010, se aprueba la solicitud de la Univ. Janneth Sussy Montero 

Quiroga, para acceder a Trabajo Dirigido, como una modalidad de graduación 

para obtener el Grado Académico de Licenciatura en Derecho, señalando que 

debe desempeñar sus funciones en el Instituto Nacional de Reforma Agraria, 

correspondiendo adecuarse a los requerimientos y disposiciones de la institución 

de destino, por el lapso de Ocho (8) meses, a tiempo completo de Ocho (8) horas 

diarias. 

Se notifica al Instituto Nacional de Reforma Agraria con la Nota N°219/2010 

FDCP/Carrera de Derecho, en fecha 12 de Marzo de 2010, con referencia a la 

designación a Trabajo Dirigido de la Univ. Janneth Sussy Montero Quiroga, de 

conformidad a convenio suscrito. 

Resolución Administrativa N° 064/2010 del 26 de febrero de 2010 “Reglamento de 

Trabajo Dirigido y Pasantías del INRA”. 

Mediante Memorándum UGRH-MDI- N° 016/2010 de fecha 15 de marzo de 2010, 

emitido por la Unidad de Gestión de Recursos Humanos de la Dirección Nacional 

del INRA, en cumplimiento del Reglamento de Trabajo Dirigido y Pasantías 

realizados en el INRA, se designa a la Univ. Janneth Sussy Montero Quiroga a la 

Unidad de Control, Supervisión y Seguimiento para la realización de su Trabajo 

Dirigido, a partir del 15 de marzo al 14 de noviembre de 2010. 

Mediante Memorándum UGRH-MDI- N° 017/2010 de fecha 15 de marzo de 2010, 

se designa a mi persona como Supervisor del Trabajo Dirigido a ser realizado por 

la Univ. Janneth Sussy Montero Quiroga, por el lapso de tiempo dispuesto para su 

ejecución. 

 

2.4 MARCO TEÓRICO 

 



 
 

El saneamiento y la titulación son los puntales del proceso agrario, han estado 

sujetos a intereses económicos y políticos evidentes que, por lo general, 

beneficiaron a muy pocos y debilitaron la institucionalidad dispuesta para ello, en 

desmedro de las mayorías nacionales. En la actualidad el problema de la tierra 

está al centro del debate nacional, problema que se viene resolviendo debido a la 

voluntad política de esta gestión gubernamental, contribuyendo a la distribución 

equitativa de la tierra, consolidando la verdadera revolución agraria en Bolivia.5 

La Reforma Agraria adoptada en Bolivia en 1953, fue concebida para actuar el 

principio de que “la tierra es para quien la trabaja” y que es derecho del campesino 

la dotación gratuita de tierras.  Además de proponerse como objetivo redistribuir la 

tierra mediante la afectación y eliminación del latifundio, la reforma concebía como 

eje de la distribución el aprovechamiento y productividad que a ésta debía dársele, 

y condenó el uso ocioso e improductivo de la tierra.6 

Efectivamente se afectaron los latifundios ociosos en los valles y el altiplano, pero 

en contrapartida, se llegó a la excesiva parcelación de la propiedad.  En las tierras 

bajas, en cambio, se sucedió la alta concentración de tierras en pocas manos, 

concentración que fue factible gracias a las irregularidades y corrupción reinante 

en las instituciones encargadas de la Reforma Agraria: el Consejo Nacional de 

Reforma Agraria y el Instituto Nacional de Colonización.   

La entrega de títulos que ocasionó la concentración de tierras en el Oriente fue 

regida por la prebenda política y la corrupción, llevando incluso a la sobre posición 

de títulos en las mismas áreas (hasta 7 títulos sobre un mismo predio).   

Las graves irregularidades que se presentaban, justificaron la intervención de las 

instituciones de Reforma Agraria en noviembre de 1992, a objeto de efectuar una 

auditoria del estado legal de los diferentes títulos y trámites agrarios y realizar un 

inventario de los que hubieran sido llevados regularmente para dejar sin ninguna 

validez los adquiridos de manera irregular.  La Intervención también tenía por 

                                                            
5 Romero Bonifaz,  Carlos y Ana Cecilia Betancur,El proceso agrario: La frustración del saneamiento agrario. 
6 Ibidem 



 
 

cometido definir un nuevo marco jurídico para reorganizar el régimen de 

distribución de tierras y proceder al saneamiento de la propiedad agraria de todos 

los fraudes cometidos bajo el régimen anterior.   

La Ley INRA ordenó el saneamiento de toda la propiedad agraria en un plazo de 

10 años a partir de su promulgación para clarificar la situación legal de las tierras 

agrarias, dotar las tierras indígenas y campesinas, y anular los títulos de propiedad 

fraudulentamente obtenidos.  Manteniendo el postulado de “la tierra para quien la 

trabaja”, al proceso de saneamiento se le asignó también por finalidad revertir las 

propiedades que no cumplieran una función económica y social, así como 

consolidar las propiedades que habiéndose obtenido regularmente, cumplieran 

con dicha función. 7 

La mayor región ganadera de Bolivia está en el departamento del Beni, donde el 

ganado pastorea en praderas con pastos naturales, sujetas a inundaciones 

durante el verano (noviembre a marzo) y condiciones secas en el invierno. La 

ganadería de la región es extensiva y con bajos índices de productividad, pero las 

condiciones naturales de pastoreo permiten la producción a un costo razonable.  

Tomando en cuenta que prácticamente todo el Beni tiene potencial productor de 

bovinos y que Santa Cruz según el Plan de uso del Suelo tiene como potencial el 

64% de su superficie podemos calcular que aproximadamente 45 millones de has 

pueden contarse para la cría de ganado. Dependiendo las zonas, “ la carga 

animal” está entre 3UA/ha y 18UA/ha. es decir que para 45 millones de has se 

podría mantener a unas 15 millones de UA, lo que puede equivaler a unos 20 a 30 

millones de animales. Esto considerando de que con cierto mejoramiento de 

manejo de pastos y con pastos cultivados la carga en promedio pueda llegar a un 

promedio de 3 UA/ha.8 

Definitivamente contamos con una ventaja en cuanto a las zonas de cría de las 

pampas del Beni ya que es uno de los pocos lugares del mundo que gozan de 

                                                            
7 Hernaiz,Irene, Conceptos Básicos de la legislación boliviana sobre recursos naturales. 
8 http://www.manejopotreros.com/articulo.htm 



 
 

buenas  condiciones de suelo en lo que se refiere a trópico. Llanuras que no se    

necesita desboscar ni fertilizar. 

Definitivamente la producción de ganado bovino influye directamente en la calidad 

de suelos y en posibles degradaciones y erosiones. Cuando hay una excesiva 

carga en las has el terreno por lo general se llena de árboles y arbustos por lo 

general espinosos y considerados como mala hierba. 

Una mala práctica de manejo en pastizales prevee en realidad que las pasturas y 

los suelos se degraden. En realidad ninguna práctica podría mejorar 

significativamente la calidad de un suelo, sino conservarlo.9 

 

2.5 MARCO HISTÓRICO 

Más de 50 años han transcurrido, en nuestro país, desde la dictación de la Ley de 

Reforma Agraria del 1953, su aplicación si bien significó un esfuerzo de 

redistribución de tierras, no logró superar la pobreza rural, la inequidad social, la 

depredación de suelos, bosques y de la diversidad biológica, social y cultural. Al 

mismo tiempo, el mismo proceso ha generado la concentración de la propiedad en 

un reducido número de empresas y latifundios que hoy en día poseen la mayor y 

mejor parte de las tierras y bosques. En el camino hubo avances y retrocesos, no 

podemos desconocer que uno de los avances significativos en materia agraria 

latinoamericana y boliviana ha sido la titulación de tierras. 

El proceso agrario en Bolivia se caracteriza por el desarrollo de dos etapas 

principales, cada una con propias características: la primera, signada por la 

Reforma Agraria, iniciada en 1953 y que culmina 39 años más tarde en 1992 con 

la intervención al Servicio Nacional de Reforma Agraria. La segunda, que 

transcurre desde la promulgación de la Ley 1715 del 18 de octubre de 1996, hasta 

el 28 noviembre de 2006, cuando se promulga la Ley 3545 de Reconducción 

Comunitaria de la Reforma Agraria Modificatoria de la Ley del Servicio Nacional de 

                                                            
9 http://www.inta.gov.ar/balcarce/info/documentos/ganaderia/bovinos/cria/equivaca.htm. 



 
 

Reforma Agraria, destinada por la historia y la viabilidad del país, a definir el 

proceso agrario. 

Fue una larga lucha, pero transcurrida la primera mitad del siglo XX entró a la 

práctica un concepto que hoy parece elemental pero que, aún así, no se aplica del 

todo: La tierra es de quien la trabaja; se abre el camino para el saneamiento de la 

tierra bajo el concepto de que esta debe cumplir una Función Económico 

S2.6ocial. Es decir que quien reclama ser propietario de la tierra debe justificar 

que está haciendo un uso de ella.10 

 

2.6 MARCO ESTADÍSTICO 

 

Bolivia tiene una superficie total de 109.858.100 hectáreas. Descontando manchas 

urbanas, cuerpos de agua y salares, la superficie total objeto de saneamiento es 

106.751.723 hectáreas. De ese total, se sanearon más de 37,7 millones; 13,3 

millones se encuentran en proceso de saneamiento, y falta sanear más de 55,6 

millones de hectáreas, según el Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA).11 

Las  37,7 millones de hectáreas saneadas representan el 35,3% del la superficie 

total. En esta extensión se consideran áreas tituladas, áreas para titulación, los 

trámites que se encuentran para resolución final de saneamiento y las tierras 

fiscales identificadas. En el período comprendido entre el 18 de octubre de 1996 y 

el 31 de octubre de 2008, el INRA tituló 27,7 millones de hectáreas a través de la 

emisión de 57.942 títulos ejecutoriales de propiedad agraria y certificados de 

saneamiento. 

Se encuentra en alguna de las etapas del proceso de saneamiento una superficie 

de 13,3 millones hectáreas,12,5% del total. En esta categoría se consideran 

aquellos procesos iniciados antes de la etapa de titulación: identificación en 

                                                            
10 Valenzuela Castaños,Carlos Ricardo,”Tierra y Territorio”. 
11 http://www.ftierra.org/ft/index.php?option=com_content&view=article&id=852:rair&catid=118:art-de-opinion. 



 
 

gabinete, resolución instructoria, campaña pública, pericias de campo, evaluación 

jurídica y exposición pública de resultados. 

Falta sanear 55,6 millones de hectáreas, el 52,1% de la tierra, la cual debe ser 

intervenida y saneada hasta el año 2013. 

 

 

La Ley de Reconducción Comunitaria de la Reforma Agraria Nº 3545 aprobada el 

28 de noviembre de 2006 y su Reglamento (DS N. 29215) es el instrumento 

jurídico de la Revolución Agraria en marcha. La Reconducción Comunitaria 

(cuadro 2), declaró a Pando (6,3 millones de hectáreas) como el primer 

departamento saneado de Bolivia el 2 de agosto de 2008.12 

 

CUADRO 2 
TITULACIÓN POR DEPARTAMENTOS (1996-2008) 

 

 

DEPARTAMENTO GESTION 1996 al 
2005 

GESTION 2006 al 
2008 

TOTAL 1996-
2008 

    

                                                            
12 Viceministerio de Tierras, Unidad de Promocion Indigena y Campesina, La Paz,2008. 



 
 

Beni 1.800.405 3.542.651 5.344.110 

Chuquisaca 350.037 772.867 1.137.475 

Cochabamba 520.866 302.901 872.374 

La Paz 951.496 1.856.838 2.814.950 

Oruro 72.694 628.528 701.433 

Pando 1.268.339 5.040.285 6.309.914 

Potosí 658.116 444.723 1.103.004 

Santa Cruz 3.572.954 5.513.242 9.091.223 

Tarija 138.460 278.674 421.223 

Total 9.333.371 18.380.713 27.795.711 

PORCENTAJE 33% 67% 100% 

  FUENTE: Datos del INRA  
 
 
 
 
 
 

2.7 MARCO CONCEPTUAL 

 

 

1. Tierra: Sistema bioproductivo terrestre que comprende el suelo, la 

vegetación, otros componentes de la biota y los procesos ecológicos e 

hidrológicos que se desarrollan en él, así como minerales metálicos y no 

metálicos de su interior o superficie además de los hidrocarburos. 

 

2. Territorio: Ocupación concreta del espacio, implícitamente tomando en 

cuenta la transformación del espacio “natural” en un espacio “ocupado” y 

por ello transformado por las estructuras sociales y culturales. 

 



 
 

3. Proceso de saneamiento: de acuerdo con lo establecido por la Ley INRA, 

el saneamiento “es el procedimiento técnico jurídico transitorio destinado a 

regularizar y perfeccionar el derecho de propiedad agraria y se ejecuta de 

oficio o a pedido de parte” (Art. 64). 

 

A pesar de que la Ley no lo establezca de manera explícita, el proceso de 

saneamiento debe ser entendido fundamentalmente como un proceso 

social dirigido a recuperar tierras que han sido ilegalmente obtenidas, 

acaparadas en demasía e improductivas, para su consiguiente 

redistribución a favor de quienes carecen de tierras.  

 

4. Función Económico Social: es un concepto integral, que comprende 

áreas aprovechadas, de descanso, de proyección de crecimiento, 

servidumbres ecológico, reservas privadas de patrimonio natural, la 

mediana y la empresa agropecuaria cumplen esta función cuando 

desarrollan efectivamente actividades agropecuarias. 

 

5. Carga Animal: la carga animal se refiere a cuánta superficie de tierra con 

pastos es necesaria para alimentar a una cabeza de ganado. 

 

6. Unidad Animal : Una Unidad Animal (UA) se puede definir como una vaca 

de 450 kg, ya sea seca, o con una cría de hasta 6 meses de edad, o su 

equivalente, basándose en una cantidad requerida de 12 kg de materia 

seca de forraje por día (Algunos autores insisten en que una UA se refiere a 

un animal bovino, no lactante, no preñado, de 500 Kg de peso vivo). 

 

7. Equivalentes de Unidad Animal: El tipo de ganado con que cuenta un 

rancho, difícilmente está compuesto únicamente de "unidades animal", por 

lo que es necesario hacer equivalencias para otro tipo de animales que 

pastoreen. 

 



 
 

8. Capacidad de carga: Los términos "carga animal" y "capacidad de carga" 

tienen significados diferentes. Carga animal, se refiere al número de 

animales por hectárea de pradera de pastoreo por un período definido de 

tiempo, mientras que la capacidad de carga se refiere a la capacidad de 

producción de forraje, la capacidad de carga depende de la especie de 

forraje, la productividad del suelo, el sistema de manejo que se tenga, y el 

clima, en particular, la cantidad de lluvia y sol. 

 

 

2.8 MARCO JURÍDICO 

 

 

➢ Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia,  Derecho a la 

propiedad, Artículo 56  I. Toda persona tiene derecho a la propiedad 

privada, individual o colectiva, siempre que ésta cumpla una función social. 

II. Se garantiza la propiedad privada siempre que el uso que se haga de ella 

no sea perjudicial al interés colectivo. 

Artículo 57 La expropiación se impondrá por causa de necesidad o utilidad 

pública, o cuando la propiedad no cumpla una función social, calificada de 

esta manera conforme a la ley y previa indemnización justa.  

Artículo 391 El Estado reconocerá, protegerá y garantizará la propiedad 

pública y la propiedad privada individual o comunitaria de la tierra, en tanto 

cumplan una función social o una función económica social. 

Artículo 392 I. La propiedad agraria individual se clasifica en pequeña y 

empresarial, en función a la superficie, a la producción y a los criterios de 

desarrollo. Sus extensiones máximas y mínimas, características y formas 

de conversión serán reguladas por la ley. 

II. La pequeña propiedad se declara indivisible; constituye patrimonio 

familiar inembargable, y no está sujeta al pago de impuestos a la propiedad 

agraria. 



 
 

III. El Estado reconocerá, protegerá y garantizará la propiedad comunitaria, 

que comprenderá el territorio indígena originario campesino y de las 

comunidades interculturales. La propiedad comunitaria se declara 

indivisible, imprescriptible, inembargable, inalienable e irreversible y no está 

sujeta al pago de impuestos a la propiedad agraria. Las comunidades 

podrán ser tituladas reconociendo la complementariedad entre derechos 

colectivos e individuales. 

Artículo 393 I. El Estado dotará de tierras fiscales a indígenas originario 

campesinas o campesinos, afrobolivianas o afrobolivianos y comunidades 

interculturales, que no la posean o la posean insuficientemente, de acuerdo 

con una política estatal que atienda a las realidades ecológicas y 

geográficas, así como a las necesidades poblacionales, sociales, culturales 

y económicas. La dotación se realizará de acuerdo con las políticas de 

desarrollo rural sustentable y la titularidad de las mujeres al acceso, 

distribución y redistribución de la tierra, sin discriminación por estado civil o 

unión conyugal. 

II. Se prohíben las dobles dotaciones y la compraventa, permuta y donación 

de tierras entregadas en dotación.  

III. Por ser contraria al interés colectivo, está prohibida la obtención de renta 

fundiaria generada por el uso especulativo de la tierra. 

Artículo 394 I. El Estado regulará el mercado de tierras, evitando la 

acumulación en superficies mayores a las reconocidas por la ley, así como 

su división en superficies menores a la establecida para la pequeña 

propiedad.  

II. Las extranjeras y los extranjeros bajo ningún título podrán adquirir tierras 

del Estado. 

Artículo 395 I. El trabajo es la fuente fundamental para la adquisición y 

conservación de la propiedad agraria. Los propietarios deberán cumplir con 

la función social o con la función económica social para  salvaguardar su 

derecho, de acuerdo a la naturaleza de la propiedad. 



 
 

II. La función social se entenderá como el aprovechamiento sustentable de 

la tierra, y constituye la fuente de subsistencia y el espacio de bienestar y 

desarrollo sociocultural de la pequeña propiedad, de los territorios y 

comunidades indígenas originario campesinas y las comunidades 

interculturales, quienes aprovecharán la tierra en sujeción a sus normas y 

procedimientos propios.  

III. La función económica social debe entenderse como el empleo 

sustentable de la tierra en el desarrollo de actividades productivas, 

conforme a su capacidad de uso mayor, en beneficio de la sociedad, del 

interés colectivo y de su propietario. Las propiedades empresariales deben 

cumplir con la función económica y social.  

IV. Toda forma de tenencia de la tierra, excepto la pequeña propiedad y la 

propiedad comunitaria, será sujeta a la revisión correspondiente, de 

acuerdo con la ley, para verificar el cumplimiento de la función social y de la 

función económica social. 

Artículo 396 I. Se prohíbe el latifundio por ser contrario al interés colectivo 

y al desarrollo del país. Se entiende por  latifundio la tenencia improductiva 

de la tierra; la tierra que es trabajada deficientemente; la explotación de la 

tierra que aplica un sistema de servidumbre, semiesclavitud o esclavitud en 

la relación laboral; o la propiedad que sobrepasa la superficie máxima 

establecida en la ley.  

II. Por afectar a su aprovechamiento sustentable y por ser contrario al 

interés colectivo, se prohíbe la división de las propiedades en superficies 

menores a la superficie máxima de la pequeña propiedad reconocida por la 

ley que, para su establecimiento, tendrá en cuenta las características de las 

zonas geográficas. El Estado establecerá mecanismos legales para evitar el 

fraccionamiento de la pequeña propiedad. 

Artículo 397  I. El incumplimiento de la función económica social y la 

tenencia latifundista de la tierra, serán causales de reversión o anulación de 

los derechos de uso o aprovechamiento, y la tierra pasará a dominio y 

propiedad del pueblo boliviano.  



 
 

II. La expropiación de la tierra procederá por causa de necesidad y utilidad 

pública, y previo pago de una indemnización justa.  

Artículo 398 El Estado tiene la obligación de:  

1. Fomentar planes de asentamientos humanos para alcanzar una racional 

distribución demográfica y un mejor aprovechamiento de la tierra y los 

recursos naturales, otorgando a los nuevos asentados facilidades de 

acceso a la educación, salud, seguridad alimentaría y producción, en el 

marco del Ordenamiento Territorial del Estado y la conservación del medio 

ambiente. 

 2. Promover políticas dirigidas a eliminar todas las formas de 

discriminación contra las mujeres en el acceso, tenencia y herencia de la 

tierra. 

Artículo 399 I. Se reconoce la integralidad del territorio indígena originario 

campesino y de sus comunidades, que incluye el derecho a la tierra, al uso 

y aprovechamiento exclusivo de los recursos naturales renovables en las 

condiciones determinadas por la ley, la consulta previa e informada y la 

participación en los beneficios por la explotación de los recursos naturales 

no renovables que se encuentran en sus territorios; la facultad de aplicar 

sus normas propias, administrados por sus estructuras de representación y 

la definición de su desarrollo de acuerdo a sus criterios culturales y 

principios de convivencia armónica con la naturaleza.  

II. El territorio indígena originario campesino y de sus comunidades 

comprenden áreas de producción, áreas de aprovechamiento y 

conservación de los recursos naturales y espacios de reproducción social, 

espiritual y cultural.  

III. La ley regulará la forma de ejercicio de los derechos colectivos, sobre 

sus áreas de ocupación actual y de acceso tradicional, mediante 

procedimientos que garanticen su acceso y control, a favor de los pueblos y 

naciones indígena originario campesinos y sus comunidades, conforme lo 

prescrito en esta Constitución. 



 
 

➢ Ley INRA, la que garantiza el derecho propietario de la tierra. Sin embargo, 

La Ley 1715 del Servicio Nacional de Reforma Agraria  requiere de 

consensos para su aplicación así como la definición de aspectos importante 

como la Función Económico Social de la propiedad agraria, para darle 

legitimidad y seguridad al propietario sobre la tenencia de la tierra. 

ARTICULO 238.- (Cumplimiento de la Función Económico - Social) I. La 

función económico-social es un concepto integral que comprende áreas 

aprovechadas, de descanso, de proyección de crecimiento y servidumbres 

ecológicas, que no excederá la superficie consignada en el título o trámite.  

II. Se entenderá que la mediana propiedad y la empresa agropecuaria, 

cumplen la función económico-social, cuando sus propietarios o poseedores 

desarrollan actividades, agropecuarias, forestales y otras de carácter 

productivo, así como las de conservación y protección de la biodiversidad, 

investigación y ecoturismo.  

III. En la evaluación de la función económico-social, se tomará en cuenta la 

forma de explotación según la clasificación de la propiedad establecida en el 

artículo 41 de la Ley N° 1715, de la siguiente manera: a) En la mediana 

propiedad se verificará la existencia de trabajo asalariado, eventuales o 

permanentes, medios técnico-mecánicos y destino de la producción al 

mercado; b) En la empresa agropecuaria, además de los requisitos 

mencionados, se verificará el empleo de capital suplementario y de medios 

técnicos modernos; d) En las propiedades ganaderas además de los 

parámetros establecidos en los incisos a) y b) precedentes, se verificará la 

cantidad de ganado existente en el predio, constatando su registro de marca. 

A este efecto, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, en 

coordinación con el Instituto Nacional de Reforma Agraria, en el plazo de 

sesenta (60) días hábiles, a partir de la publicación del presente reglamento, 

emitirá una norma técnica que regule la carga animal por hectárea, con 

conocimiento de la Comisión Agraria Nacional. Por D.S. 25848 de 20 de 

julio de 2000, se adiciona al Parágrafo III el siguiente inciso: e) En el 

Departamento de Pando, la Provincia Vaca Diez del Departamento de Beni y 



 
 

el Municipio de Ixiamas en la Provincia Iturralde del Departamento de La Paz, 

la unidad mínima de dotación por familia en comunidades campesinas e 

indígenas se establece en 500 hectáreas. 

IV. Para el caso de actividades forestales, de conservación, ecoturismo o 

investigación, se verificará el otorgamiento regular de las autorizaciones 

pertinentes, de acuerdo a normas especiales aplicables y el cumplimiento 

actual y efectivo de lo establecido en dichas autorizaciones, salvándose la 

excepción prevista por el artículo 264, del presente reglamento en relación al 

procedimiento de Saneamiento de Tierras Comunitarias de Origen (SAN-

TCO). ARTICULO 239.- (Verificación de la Función Económico-Social) I. 

Las superficies en las que se desarrollen las actividades descritas, en el 

artículo anterior, serán determinadas en la etapa de pericias de campo del 

proceso de saneamiento, por el funcionario responsable de la verificación de 

las mismas en el predio, de acuerdo a las normas técnicas y jurídicas 

aprobadas por el Instituto Nacional de Reforma Agraria.  

II. El principal medio para la comprobación de la función económico-social, es 

la verificación directa en terreno, durante la ejecución de la etapa de pericias 

de campo. Complementariamente los funcionarios responsables podrán 

utilizar, según el caso, planes de ordenamiento predial, fotografías aéreas, 

imágenes de satélite, sin que ello implique necesariamente el uso de 

instrumentos de alta precisión, así como otra información técnica y/o jurídica 

idónea que resulte útil. 

➢ Ley 3545 Modificación de la Ley 1715 de Reconducción de la Reforma 

Agraria, art.2 parag.VII. En predios con actividad ganadera, además de la 

“carga animal”, se tomara en cuenta, como área efectivamente 

aprovechada, las áreas silvopastoriles y las áreas con pasto cultivado. 

 

Disposición Transitoria Séptima (Carga Animal). Para predios con 

actividad ganadera se tomará en cuenta la relación de cinco (5) hectáreas 

de superficie por cabeza de ganado mayor, en tanto se apruebe una ley 

que establezca los parámetros de la carga animal en todo el país, 



 
 

priorizando áreas si corresponde. Se encomienda al Poder Ejecutivo la 

elaboración de los estudios respaldatorios correspondientes. Asimismo, se 

tomará las siguientes equivalencias transitorias: Un vacuno equivale a diez 

cabezas de ganado menor; los camélidos se tomarán como ganado mayor. 

 

➢ Reglamento D.S. 29215 art. 166.- (Función Económico – Social). I. La 

Mediana Propiedad y la Empresa Agropecuaria cumplen la función 

económico – social, cuando sus propietarios o poseedores, desarrollan 

actividades agropecuarias, forestales, de conservación y protección de la 

biodiversidad, la investigación y el ecoturismo.  

II. El funcionario del Instituto Nacional de Reforma Agraria, para determinar 

la superficie que se encuentra cumpliendo la función económico – social, 

considerará de manera integral las: Áreas efectivamente aprovechadas; 

Áreas en descanso, sólo en predios con actividad agrícola; Áreas de 

proyección de crecimiento; y Servidumbres ecológico legales, cuando estén 

bajo manejo y regularmente autorizadas. Siempre que el desarrollo de las 

actividades estén de acuerdo con la aptitud de uso del suelo, el empleo 

sostenible de la tierra, en beneficio de la sociedad y el interés colectivo.  

III. Para establecer la superficie objeto de reconocimiento del derecho 

propietario agrario, se tomará en cuenta a las servidumbres ecológico 

legales, no sujetas a manejo, de acuerdo con las disposiciones previstas en 

este Reglamento. 

Art. 167.- (Áreas Efectivamente Aprovechadas en Actividad Ganadera). 

I. En actividades ganaderas, se verificará lo siguiente: El número de 

cabezas de ganado mayor y menor de propiedad del interesado, a través 

de su conteo en el predio y constatando la marca y registro respectivo y; 

Las áreas con establecimiento de sistemas silvopastoriles, los pastizales 

cultivados, y el área ocupada por la infraestructura, determinando la 

superficie y ubicación de cada una de éstas áreas.  

II. Para corroborar la información descrita precedentemente, el Instituto 

Nacional de Reforma Agraria podrá hacer uso de otros instrumentos 



 
 

complementarios como ser los registros del SENASAG, registros de 

marcas, contramarca, señales y carimbos, inventarios de altas y bajas.  El 

ganado cuya propiedad no sea del interesado no será registrado como 

carga animal del predio, por tanto no se valorará como área efectivamente y 

actualmente aprovechada. Las áreas con pastos naturales no constituyen 

área efectiva y actualmente aprovechadas en ningún caso.  

III. Se considera ganado mayor las especies de bovinos, equinos, acémilas 

y camélidos, y ganado menor, las especies de caprinos y ovinos, la norma 

técnica incluirá los criterios para determinar la unidad de ganado mayor y 

de ganado menor.  

IV. Para el cálculo del área efectivamente aprovechada se considerará la 

suma de superficies que resulten de: La cantidad de cabezas de ganado 

mayor, por cada una se reconocerá cinco (5) has., diez (10) cabezas de 

ganado menor equivalen a una cabeza de ganado mayor, y Áreas con 

pasto cultivado, con sistemas silvopastoriles e infraestructura.  

 

➢ Ley 1333 del Medio Ambiente, ARTÍCULO 43º.- El uso de los suelos para 

actividades agropecuarias forestales deberá efectuarse manteniendo su 

capacidad productiva, aplicándose técnicas de manejo que eviten la pérdida 

o degradación de los mismos, asegurando de esta manera su conservación 

y recuperación. Las personas y empresas públicas o privadas que realicen 

actividades de uso de suelos que alteren su capacidad productiva, están 

obligados a cumplir con las normas y prácticas de conservación y 

recuperación. 

 

 

TITULO  SEGUNDO 

 

CAPITULO I    EL PROCESO DE SANEAMIENTO 



 
 

 

Al momento de la Independencia, en 1825, Bolivia tenía aproximadamente 11 mil 

comunidades registradas. Un siglo más tarde quedaron solamente 3.783, como 

resultado de los efectos devastadores del régimen latifundista feudal impuesto por 

los criollos. La propiedad de las tierras estaba altamente concentrada: en 1950, 

0,72 por ciento de las propiedades ó 615 haciendas de un tamaño promedio de 

26.400 ha controlaban casi la mitad de la propiedad de las tierras, mientras 60 por 

ciento de las propiedades inferiores a 5 ha solamente representaban 0,23 por 

ciento de la tierra con dueño. 13   

Las grandes propiedades de tierra (haciendas o latifundios) tenían en promedio 

1.500 ha de tierra. de las cuales solamente alrededor de 35 estaban cultivadas. 

Por el contrario, una comunidad campesina poseía 1.900 ha, de las que 45 

estaban cultivadas. La principal diferencia es que en la hacienda la tierra era de 

propiedad de una sola familia, mientras que en la comunidad pertenecía a cientos 

de familias. de las cuales solamente alrededor de 35 estaban cultivadas. Por el 

contrario, una comunidad campesina poseía 1.900 ha, de las que 45 estaban 

cultivadas. La principal diferencia es que en la hacienda la tierra era de propiedad 

de una sola familia, mientras que en la comunidad pertenecía a cientos de 

familias.14 

 

1.1  LA REFORMA AGRARIA EN BOLIVIA 

La Reforma Agraria, el conjunto de medidas políticas, económicas, sociales y 

legislativas, cuyo fin es el de modificar la estructura de la propiedad y producción 

de la tierra y solucionar dos problemas interrelacionados que son la concentración 

de la propiedad de tierra en  pocos dueños (latifundio) y la baja `productividad 

agrícola.  

                                                            
13 Ministerio de Agricultura: Censo Nacional Agropecuario 
14 Ibidem 



 
 

En Bolivia, la estructura de la tenencia de la tierra hasta 1953 estaba caracterizada 

por grandes extensiones de tierras en propiedad privada de una reducida cantidad 

de población, basadas en un proceso de arrebato de tierras a las comunidades 

indígenas y bajo un sistema de relaciones de producción de tipo feudal, entre 

propietarios y peones.  

El gobierno de la revolución de 1952, promulgó la Ley de Reforma Agraria en 

1953, bajo el principio de “La tierra es de quien la trabaja”, instaurando un proceso 

de redistribución de las tierras de las grandes haciendas latifundistas, en favor de 

los campesinos, marcando un hito fundamental en el ordenamiento del conjunto 

social económico boliviano15, al liberar las tierras para que puedan desarrollarse 

las fuerzas productivas, apostando a la constitución de unidades agrícolas de tipo 

capitalista.16  

El principal objetivo de la Reforma Agraria era la industrialización agrícola, que no 

ha sido alcanzado y los procesos de colonización promovidos, han resultado en la 

depredación de los recursos naturales y los campesinos no se han integrado en 

condiciones favorables al mercado. 

La Ley de Reforma agraria no contemplaba la protección del recurso suelo, se 

limitaba simplemente a la concesión de tierras bajo el principio de que “la tierra es 

de quien la trabaja”, en algunos casos el proceso a cambiado las propiedades 

comunales ancestrales por propiedades privadas individuales. 

Por las deficiencias presentadas en la Ley de Reforma Agraria, en el año 1996 se 

promulgó la Ley INRA, a través de la cual se crea el Instituto Nacional de Reforma 

Agraria sustituyendo al anterior Consejo Nacional de Reforma Agraria. Esta 

introduce nuevos conceptos como: la Capacidad de Uso Mayor de la Tierra 

(referida a que determinadas tierras tienen mejor aptitud que otras para la 

producción agropecuaria, incluyendo la conservación y manejo el sostenible del 

recurso tierra) y la Función Social y Económica de la Tierra (referida a que la 

                                                            
15 Regalsky,Calvo y Espinoza 1994: 101. 
16 Arratia.1992:2. 



 
 

redistribución de tierras debería tomar en cuenta el espacio real que ocupa un 

propietario para su producción, también establece que las tierras declaradas como 

áreas protegidas, por sus objetivos de conservación de la biodiversidad, cumplen 

con una Función Económica y Social) 17. El Instituto Nacional de Reforma Agraria, 

es el encargado de coordinar, ejecutar y concluir el Saneamiento de la propiedad 

agraria, en todo el territorio nacional, en el plazo de diez años, a partir de la 

promulgación de la Ley INRA . 

 

1.2   EL SANEAMIENTO Y LA TITULACIÓN. 

La Ley del Servicio Nacional de Reforma Agraria (Ley 1715) establece que el 

Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA) en un plazo de 10 años debe 

concluir con el proceso de saneamiento y titulación de la propiedad agraria en 

nuestro país. De las 107,47 millones de hectáreas sujetas a saneamiento, sólo se 

ha titulado una superficie de 15,4 millones de hectáreas, es decir, un 14,32% de 

dicha superficie; "Hasta 1993 fueron distribuidas aproximadamente 26 millones 

hectáreas de tierras fiscales a propietarios individuales en las tierras bajas del 

país, de las cuales 22,8 millones de hectáreas (87,6%) fueron dotadas a 78.000 

propietarios medianos y grandes y 3,2 millones de hectáreas (12,4%) fueron 

adjudicadas a 76.000 pequeños productores asentados en áreas de 

“colonización".  

En las modalidades de Saneamiento Simple (SAN SIM) y Catastro al Saneamiento 

(CAT SAN) no hay control social y se detectan una serie de irregularidades, entre 

ellas, la mala verificación del cumplimiento de la Función Económica y Social 

(FES) en propiedades privadas medianas y grandes. Se dan casos en los que 

latifundistas con documentos viciados de nulidad absoluta se hacen pasar como 

poseedores legales, en otros casos se valen de Planes de Ordenamiento 

                                                            
17 Honorable C.N. 1996ª:145-168. 



 
 

Prediales (POP) y de certificados de vacunas de fiebre aftosa como medios de 

comprobación principal de la FES.18 

1.2.1   LA FORMACIÓN DEL LATIFUNDIO. 

Según el Informe de Desarrollo Humano 2005 del PSUD, un grupo de 100 familias 

poderosas tienen concentradas bajo su propiedad alrededor de 25 millones de 

hectáreas, mientras que dos millones de familias campesinas e indígenas tienen 

acceso propietario a una superficie de cinco millones de hectáreas. 

Este grupo reducido de familias ha logrado concentrar cinco veces más tierra que 

la que tienen las familias campesinas indígenas, situación que refleja de manera 

contundente la inequidad en el acceso al derecho propietario sobre este recurso.19 

En Bolivia el 89% de las tierras dotadas por el Consejo Nacional de reforma 

Agraria (CNRA) está en manos de latifundistas. Ellos solo son el 5% de la 

población beneficiaria, mientras el 80% de los beneficiarios recibió en dotación 

solo el 3% de las tierras.20 

En el departamento de Beni hasta 1984 se ha distribuido una superficie mayor a 

los seis millones de hectáreas, de las cuales cuatro millones fueron distribuidos a 

2.500 propietarios con predios de entre 100 y 2000 hectáreas; un millón de 

hectáreas fue distribuido entre 450 beneficiarios con predios comprendidos entre 

3000 y 10000 hectáreas, el restante un millón beneficio a 45 propietarios, con 

predios cuyas superficies oscilan entre 10000 y 40 000 hectáreas.21 

                                                            
18 Eulogio Núñez Aramayo, Saneamiento de la propiedad agraria en Bolivia. 
19 Ismael Guzman, Saneamiento de la tierra en seis Regiones de Bolivia 1996-2007. 
20 Tierra-Territorio-Diciembre 2008- 
21 Romero Bonifaz,  Carlos y Ana Cecilia Betancur,El proceso agrario: La frustración del saneamiento agrario 



 
 

 

 

Ganado pastando en grandes extensiones de tierra 

 

1.2.2 CONCENTRACIÓN DE LA TIERRA 

La concentración de la tierra en la actualidad es un hecho innegable y constituye 

un problema no resuelto que genera conflicto social y disminuye la legitimidad del 

Estado en materia agraria.22 

Cuando en Bolivia se habla de la concentración de la tierra en pocas manos no es 

un chiste, ya que el 91% de las tierras cultivables de Bolivia son propiedad de 

                                                            
22 Ismael Guzman, Saneamiento de la tierra en seis Regiones de Bolivia 1996-2007. 



 
 

latifundistas vinculados a los partidos políticos de la derecha y algunos medios de 

comunicación.  

El año 2006, la Comisión Especial de Asuntos Indígenas y Pueblos Originarios del 

PNUD señalo en un informe que los grandes propietarios de tierras, que son el 5 

% de la población, son dueños del 89% de los campos. Los medianos, que 

representan el 15% de los habitantes, son dueños del 8%, mientras los pequeños 

productores que conforman el 80% de la población, poseen tan solo el 3% de las 

tierras. En Santa Cruz, según los datos del Instituto Nacional de Reforma Agraria 

(INRA), 15 familias adineradas disponen de medios millón de hectáreas de tierras 

fértiles y cercanas a los mercados, que equivalen en superficie a 25 veces el 

tamaño de toda la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, que es de 20 mil hectáreas y 

en las que viven un millón de personas. 

La Reforma Agraria de 1953 desmantelo haciendas en las tierras altas y los valles 

de Bolivia, pero dejo intactos los latifundios de tierras bajas. El nacionalismo 

revolucionario no solo protegió a los hacendados que ya existían sino que fomento 

el neo latifundio repartiendo tierras a manos llenas con la esperanza de crear una 

burguesía agroindustrial nacional.23 

Según los datos del INRA para tierras bajas, es innegable la concentración de 

tierras en un grupo reducido de familias empresariales que ya las consolidaron o 

están en vías de consolidarlas a través del cumplimiento de la FES, aunque para 

ello se recurra a cometer una serie de irregularidades y/o estrategias como el 

préstamo de ganado o “vacas turistas”, la subdivisión de predios, etc. En cambio 

otras familias ante la imposibilidad de acceso a este recurso, se constituyen en 

mano de obra de esos predios bajo un sistema laboral desprovisto de seguridad 

social y otros beneficios sociales establecidos por ley. De modo que mientras 

exista concentración de tierras, no se resolverá el problema del acceso a este 

recurso ni se generara condiciones para superar la pobreza.24 

                                                            
23 Tierra-Territorio-Diciembre 2008- 
24 Ismael Guzman, Saneamiento de la tierra en seis Regiones de Bolivia 1996-2007. 



 
 

 

CAPITULO II  REGIONES GANADERAS DE BOLIVIA Y LA CARGA ANIMAL 

 

La mayor región ganadera de Bolivia está en el departamento del Beni, (ver anexo 

1 mapa del departamento de Beni), donde el ganado pastorea en praderas con 

pastos naturales, sujetas a inundaciones durante el verano (noviembre a marzo) y 

condiciones secas en el invierno. La ganadería de la región es extensiva y con 

bajos índices de productividad, pero las condiciones naturales de pastoreo 

permiten la producción a un costo razonable.  

La ganadería en el Beni se desarrolló en la época de las Misiones Jesuíticas, y fue 

el reverendo Cipriano Barace quien llevara a la zona los primeros vacunos para 

criar en territorio beniano. Se estima que de los 213.564 km2 de extensión que 

tiene el territorio beniano, un 54% son tierras aptas para la ganadería. Del total de 

los ganaderos a nivel departamental, el 96% son medianos y pequeños (de menos 

de 500 cabezas a 2.500 cabezas) y un 4% son grandes (con más de 2.501 

cabezas).  

La carne del Beni abastece con unos 350.000 vacunos anualmente a La Paz, 

Cochabamba y Santa Cruz. El consumo interno es de poco más de 88.000 

cabezas.  



 
 

 

Ganado pastando en grandes extensiones de tierra. 

 

2.1 LA PRODUCCIÓN GANADERA EN LOS LLANOS BOLIVIANOS 

Desde las extensas praderas del Beni hasta los bosques bajos y secos del Chaco, 

la producción ganadera ha sido, durante siglos, parte del mosaico de uso de 

suelos de los llanos bolivianos y, sin duda, seguirá siéndolo en el futuro.  

La población ganadera actual del país es de aproximadamente seis millones de 

cabezas, habiéndose incrementado en un 9 por ciento con respecto a los 5.5 

millones de cabezas existentes el año 1990. La ganadería de engorde en Bolivia 

es extensiva y se caracteriza por el bajo nivel de insumos y costos de manejo.25 

De las ocho provincias del Beni, siete son eminentemente ganaderas. Las 

provincias Yacuma, Ballivián, Mamoré y Moxos, albergan la mayor cantidad de 

vacunos. La provincia Vaca Díez, tiene menos ganado, pero concentra las 

actividades de goma, castaña y maderas. 

La actividad pecuaria de este departamento está tan enraizada en sus habitantes 

y ha crecido de tal forma que actualmente ya involucra a unos 7.000 ganaderos y 

genera empleo directo para unas 121.000 personas (el 34% de la población total 

                                                            
25 Pacheco Diego, Informe Cadena de Bovinos de Carne 



 
 

de ese departamento estimada en 362.521 habitantes), según datos de Fegabeni, 

institución que afilia a los ganaderos de Beni y Pando. 

 

 

Las cifras hablan por sí mismas del potencial pecuario del Beni. De los 6,5 

millones de cabezas de ganado que existen en Bolivia, el 46% (3 millones de 

bovinos) se encuentran en territorio beniano seguido de Santa Cruz que concentra 

el 32% del hato ganadero nacional, lo que convierte al Beni en la mayor zona 

productora de carne de res del país, de acuerdo a los registros del Senasag. 

Los resultados obtenidos hasta ahora son alentadores para el sector. El hato 

ganadero de esta región amazónica,  está registrando un crecimiento anual de un 

dos a tres por ciento, pero lo que más se ha incrementado últimamente es la 

cantidad de productores. 26 

 

2.2 CÓMO SE COMPARA EN RELACIÓN A OTROS PAÍSES. 

La población de Bovinos de carne aunque es difícil determinarla en número de 

cabezas, haciendo una correlación con el número de Toneladas de demanda 

mundial de carne vacuna, se puede estimar aproximadamente en 650 millones de 

reses. 
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Nuestros vecinos son grandes productores de carne bovina, el Brasil tiene una 

población de alrededor 160 millones de cabezas de ganado, la Argentina cuenta 

con 60 millones y el Uruguay tiene 10 millones. Estas cifras nos dan una clara idea 

de lo pequeña que resulta la población bovina de carne en Bolivia que apenas 

cuenta con 6,7 millones de bovinos. 

La situación mundial en cuanto a la ganadería de carne ha tenido un giro a partir 

de la aparición de enfermedades tales como encefalopatía espongiforme bovina 

(EEB) en Gran Bretaña algunos años atrás, regionalmente la aparición de nuevos 

brotes de Fiebre Aftosa en Uruguay y Argentina frenaron significativamente el 

aumento en el índice de consumo y exportaciones. Es notorio el aumento de 

consumo y requerimiento de otras carnes tales como la cerdo y la carne de aves. 

Mientras la carne vacuna aumento su demanda mundial en 2 puntos en el periodo 

1990-2000, la carne de cerdo y ave aumentaron en 20 puntos cada una. 

En Bolivia el Bovino fue introducido al igual que en toda América por los españoles 

con la raza criolla, un Bos taurus de origen español y portugués, esta pobló 

principalmente las sabanas inundables del Beni, Bolivia a partir del siglo XVI. La 

raza criolla fue absorbida a Bos indicus (cebú) por toros principalmente 

provenientes de Brasil, desde la década de los 40 del presente siglo, este singular 

hecho se debió a que los ganaderos al tratar de mejorar sus hatos con animales 

resistentes al calor tropical que ofertaba el gran mercado brasileño, cometieron un 

error. Hoy, luego de varias décadas y con una raza criolla casi extinta o absorbida 

nos damos cuenta que los ganaderos al realizar las primeras cruzas vieron que la 

descendencia era incomparablemente más resistente y más precoz en cuanto a 

productividad y reproductividad que las hembras de raza criolla. 27 

El Cluster o cadena de Bovinos de carne se desarrolla en así todo el oriente 

boliviano que comprende por el norte a parte del departamento de Pando, a casi 

todo el departamento del Beni, al departamento de Santa Cruz en casi el 64% y al 

Departamento de Tarija y Chuquisaca que corresponde al Chaco. 

                                                            
27 http://www.manejopotreros.com/articulo.htm. 



 
 

El sistema de cría de ganado esta caracterizado por ser extensivo en el 90% de su 

producción correspondiéndole el 40% de su producción al departamento del Beni y 

aproximadamente un 25% al departamento de Santa Cruz. El resto se reparte en 

porcentajes menores al Chaco boliviano (Chuquisaca y Tarija), La Paz, 

Cochabamba y Oruro. Esta producción se basa en pasturas nativas siendo tal vez 

este el mayor potencial con el que cuenta Bolivia ya que el departamento del Beni 

cuenta con grandes extensiones de pastos naturales con altos rangos 

nutricionales.  

Estos pastos deben su alto grado nutricional al hecho de que se desarrollan en 

zonas que se inundan anualmente por el desborde de ríos que arrastran 

sedimentos ricos en minerales y son depositados anualmente en los pastizales. 

Por otro lado existe una descomposición de biomasa constante por la inundación y 

regeneración cíclicos. 

La cadena de Bovinos de carne a pesar de verse pequeña en relación a otros 

países es fundamental para el país ya que con un consumo de 18 kg/año per 

cápita se mueven en ventas alrededor de unos 120 millones de dólares por año en 

todo el país. Generando empleo directo para alrededor 50,000 personas 

solamente en el departamento del Beni.28 

 

2.3  CÓMO INFLUYE LA PRODUCCIÓN EN LA CALIDAD DE SUELOS 

(DEGRADACIÓN, EROSIÓN, ETC). 

 

La Baja productividad agrícola es un factor que lleva a una  continua conversión 

de bosques en las parcelas de los pequeños productores. Un factor que limita el 

desarrollo productivo de algunas áreas es que los suelos pierden su fertilidad 

rápidamente, causando lo que se conoce como crisis del barbecho que afecta los 

niveles de ingresos de los agricultores.29 
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 La actividad ganadera, en las llanuras del Beni, está concentrada en propiedades 

medianas y grandes con tamaños de hato promedio que no guardan relación con 

la extensión de sus tierras. Algunos hacendados han introducido cambios en el 

manejo de pastos y mejoramiento del hato con inversiones en genética y mejor 

infraestructura.  

La carga animal y la eficiencia de producción son notoriamente bajas y hasta hace 

poco se habían introducido pocos cambios tecnológicos en el rubro. Si bien 

plagada de problemas, la tierra de los llanos bolivianos es apta para la ganadería; 

hecho confirmado por el Plan de Uso de Suelos del departamento de Santa Cruz, 

que indica que 23.6 millones de hectáreas (64%), de un total de 37 millones, son 

apropiadas para la producción ganadera de una u otra forma. 

Definitivamente la producción de ganado bovino influye directamente en la calidad 

de suelos y en posibles degradaciones y erosiones. Cuando hay una excesiva 

carga en las hectáreas el terreno por lo general se llena de árboles y arbustos por 

lo general espinosos y considerados como mala hierba. 

Una buena práctica de manejo en pastizales prevee en realidad que las pasturas y 

los suelos se degraden. En realidad ninguna práctica podría mejorar 

significativamente la calidad de un suelo, sino mas bien conservarlo. La práctica 

de manejo que resulta en la quema anual de pastizales en las sabanas es una 

práctica que aparentemente aporta a la contaminación del medio ambiente por 

emisión de CO2 a la atmosfera. Sin embargo no se ha podido cuantificar la 

cantidad de CO2 que se produce ni tampoco la cantidad de CO2 que se retiene 

por concepto de aumento de biomasa producto de un rebrote tierno masivo en los 

pastizales.30 

 

2.4 CONSIDERACIÓN DE LA CARGA ANIMAL EN LA NORMATIVA ACTUAL. 

                                                            
30 Pacheco Diego, Informe Cadena de Bovinos de Carne. 



 
 

Entre los artículos vigentes de la Ley de Reforma Agraria de 1953 se encuentra el 

referido a la “carga animal”, un indicador sobre la disponibilidad de tierra y su 

capacidad de sostener a un determinado número de bestias y no se cuentan 

novillos, ni vaquillas. Se define la función económica y social de una propiedad 

ganadera al uso de cinco hectáreas por cada cabeza de ganado mayor. La 

pequeña propiedad ganadera requiere la dotación de, por lo menos, 500 

hectáreas.  

El Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA) analiza la posibilidad de cambiar 

la carga animal por hectárea, que en la actualidad establece cinco hectáreas de 

tierra para una vaca, el que ya no son puede ser aplicado,  algunos ganaderos del 

Chaco solicitaron al INRA 21 hectáreas por vaca, argumentando las 

características climatológicas de la zona, cuyas temperaturas, en gran parte del 

año, sobrepasan los 40 grados centígrados. En países vecinos el trato con el tema 

de la carga animal es menor al de Bolivia, es el caso de la Argentina que tiene una 

vaca por hectárea.  

 

Las grandes extensiones de tierra, consideradas de vocación ganadera, reflejan, 

precariamente, el potencial de una actividad empresarial de lento crecimiento a 

pesar de los grandes logros genéticos y de mejoramiento de especie que se ha 

alcanzado hasta ahora en el país. El 99 % de la ganadería en Bolivia es extensiva 

por sus bajos costos, el poco manejo de ganado y está criado a campo abierto, 

por lo que no requiere de inversión alguna.  

Si se practicase una ganadería intensiva (infraestructura de corrales y pesebres, 

dotación de forraje, alimento suplementario y manejo del ganado), se reduciría  el 

tiempo de cría; en el campo, el animal tarda en crecer y está bueno para el gancho 

(el faeneo) en un año o año y medio mientras que en el establo puede estar listo a 

los ocho meses.31 
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CAPITULO III  EL MUNICIPIO Y LA REGION DE ESTUDIO 

 

El municipio de San Borja, se encuentra en la Provincia Gral. José Ballivián del 

departamento del Beni  y consta de cuatro secciones de provincia como se 

observa en el cuadro 3. 

 

Cuadro Nº 3 - Municipios de la provincia Gral. José Ballivián 

SECCION NOMBRE 

Primera Reyes 

Segunda San Borja 

Tercera Santa Rosa 

Cuarta Rurrenabaque 

      Fuente: Elaboración Propia 

 

3.1 UBICACIÓN Y LÍMITES 

El municipio se encuentra dentro de la jurisdicción territorial del departamento del 

Beni y específicamente en la provincia Gral. José Ballivián y se halla ubicado en 

las coordenadas geográficas; 14º55´ de Latitud sur y 66º55´ de Longitud Oeste,  

limita al Norte con el Municipio de Santa Rosa comenzando en el Paralelo 14 º 15‘ 

hasta el meridiano 66 º 30’. Este meridiano baja de forma vertical hacia el sur 

marcando el límite con los Municipios de Santa Ana del Yacuma y San Ignacio de 

Moxos. El meridiano 66º 30’ desciende hasta el paralelo 15º 36’ continuando con 

una diagonal hacia el SO hasta el punto 66º 49’ y 15º 48’.  

El límite toma una dirección NO hasta el punto 66º56’ y 15º 35’, donde sigue el Río 

Quiquibey como límite natural, hacia el SO y O limita con el departamento de La 

Paz. El Rio Quiquibey es límite hasta el paralelo 14º 55’, punto en el cual toma una 



 
 

dirección OE hasta la Serranía del Pilón, siguiendo hacia el norte por la cima de 

esta formación hasta el Arroyo San Bernardo, siguiendo por este límite natural que 

se constituye en límite Oeste de San Borja con el Municipio de Rurrenabaque. 

Siguiendo por el Río Tacuaral hasta el punto 67º 00’ y 14º 38’.  

Luego toma una dirección NO hasta el punto 67º 03’ y 14º 37’. Ahí toma una 

dirección SE hasta el punto 67º 00’ y 14º 37’ desde donde cambia al N marcando 

el límite con el Municipio de Reyes. Este línea coincide con el meridiano 67º 00’ 

hasta el paralelo 14º 18’. (ver en anexo 2 Mapa – Región). 

Asimismo no se debe de olvidar que el municipio se articula regionalmente y 

también con los centros urbanos de La Paz y Trinidad.  

 

3.2 EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El Municipio tiene una superficie de 10.254 Km²., dividido administrativamente en 7 

distritos, de los cuales 4 corresponden al área urbana de San Borja y 3 distritos 

corresponden al área rural.( cuadro 4) 

Cuadro Nº 4 – Extensión Territorial 

UNIDAD 

TERRITORIAL 

EXTENSION POBLACION 

(2001) 

DENSIDAD 

(Hab/Km²) 

Bolivia 1.098.581 km² 8.274.325 hab. 7.53 

Departamento 

del Beni 
213.564 km² 362.521 hab. 1.70 

Prov. Gral. Jose 

Ballivian 
40.444 km² 68.174 hab. 1.69 

Municipio de 

San Borja 
10.254 km² 34.363 hab. 3.35 

Area Urbana 9.77 km² 16.273 hab. 1665.60 

Area Rural 10244.23 km² 18.090 hab. 1.77 

     Fuente: Elaboración propia. 

 

3.3 CARACTERIZACIÓN ECONÓMICA 



 
 

Se identifican claramente que la vocación del municipio de San Borja,  es la 

actividad ganadera (vacuno), es una actividad económica importante para el 

Municipio, debido especialmente a la gran cantidad de animales existentes 

(aproximadamente 260 mil cabezas de ganado), del cual se destina a la 

comercialización de carne faeneado de aproximadamente 17,650 kilogramos/día 

para la venta en los mercados de la Paz y El Alto; los ingresos económicos que 

reporta y la generación de empleo es considerado importante en la dinámica 

económica del municipio. La producción ganadera cuenta con muchas limitaciones 

y enfrenta muchos problemas, pero pese a esto, es considerada una vocación 

importante para el desarrollo Municipal. 

En las partes bajas se han observado propiedades agrícolas de gran extensión 

para su uso en la ganadería, estas se hallan cubiertas de pastos que es utilizado 

como alimento de animales y cuando son bien manejadas sirven para mejorar las 

condiciones físicas y químicas del suelo. 

La ganadera en el municipio de San Borja es intensiva, vale decir, que para esta 

actividad se utilizan las extensas praderas naturales que existen, en algunas 

estancias ganaderas se practica la inseminación artificial que tiende a mejorar la 

calidad genética del ganado e incrementar el número de ganado. Los sistemas de 

producción de los campesinos y la zona de colonización, debido a las influencias 

del mercado y a los incentivos de las instituciones con capacitación técnica,  

crédito y mejoramiento genético, han evolucionado hacia la mejora y la calidad de 

la ganadería. 

 

3.3.1 CLASIFICACIÓN DE LOS GANADEROS 

La clasificación de los ganaderos de San Borja (cuadro 5), está estructurada en: 

Ganaderos Grandes que tienen por encima de las 2500 cabezas, luego los 

Medianos con 500 a 2500 cabezas y los Pequeños con menor a 500 cabezas de 

ganado, estos pequeños a su vez presentan dos categorías los de 100 a 500 

cabezas y los familiares que tienen por debajo de las 100 cabezas de ganado, que 



 
 

no incursionan en ningún tipo de comercio o transacción de su ganado, sino mas 

bien es para su alimentación diaria. 

Cuadro Nº 5 – Clasificación Ganadera 

CATEGORIA CABEZAS DE GANADO 

GRANDE Más de 2501 

MEDIANO 500 a 2500 

PEQUEÑO Menos de 500 

FAMILIAR Menos de 100 

Fuente: Propia 

 

 3.3.2  CARACTERIZACIÓN DEL SUELO 

En el Municipio de San Borja, se tienen definidos dos áreas muy importantes y 

está en función a aptitudes y características peculiares del suelo: la tenencia y uso 

de la tierra en el municipio, es netamente agropecuario extensivo tradicional, 

corresponden a tierras desprovistas en su mayor parte de bosques y que 

presentan limitaciones para el cultivo por condiciones topográficas y sus 

características, de suelo e inundación, incluyen en éstas las tierras cubiertas por 

pastizales naturales con potencial forrajero, que no reúnen condiciones para uso 

agrícola, pero que permiten el uso bajo pastoreo continuado o estacional, sin 

deterioro de su capacidad productiva. 

 

CAPITULO IV DETERMINACIÓN DE LA CARGA ANIMAL 

 

4.1 INTRODUCCIÓN DE GANADO EN LA FINCA 



 
 

El ganado bovino ha desempeñado un papel fundamental en la vida del ser 

humano. Se sabe que desde tiempos remotos los primitivos, mediante la cacería, 

aprovechaban la carne, pieles, etc de estos animales. 

Con los años estos animales fueron adaptándose a diversas condiciones de cada 

región y desarrollaron la adaptabilidad, la resistencia, la capacidad de aprovechar 

pasturas de baja calidad, la habilidad reproductiva y la longevidad que los 

caracteriza.32 (ver cuadro 6). 

Cuadro Nº 6 Condiciones de la finca para establecer ganadería 

CONDICION COMENTARIO 

Factores ambientales relacionados con 
la región donde se ubica la granja 

El clima, la calidad de los suelos, la 
regularidad de las lluvias o la disponibilidad 
de agua de bebida para los animales, para 
las labores de aseo  o para el riego. 

Tamaño de la finca Determinar el área apropiada para el cultivo 
de pastos y forrajes. Escoger el sitio donde 
se van a tener los animales. 

Condiciones topográficas de la finca (si 
se encuentra en una zona de montaña o 
ladera, o si, por el contrario está en una 
zona más plana) 

Los suelos en la ladera son mas sensibles a 
la erosión, especialmente por el pisoteo de 
los animales. En este caso los bovinos 
deben mantenerse en establos o manejar la 
opción de bovinos livianos . 

Tener un conocimiento sobre las 
actividades agropecuarias que se 
desarrollan en la región, programas de 
apoyo y fomento agropecuario. 

Actividades de producción y 
comercialización. Esto con el fin de 
aprovechar al máximo los recursos locales 
en la producción y reproducción animal. 

Fuente: Manual Agropecuario 

Antes de tomar la decisión de traer ganado bovino a la finca, se deben tomar en 

cuenta los siguientes aspectos para garantizar el bienestar de los animales y 

alcanzar los objetivos que el ganadero haya propuesto para su finca: 

- Tipo de producción que se requiere: por un lado la producción lechera y 

la otra producción cárnica. 

- Alimentación de los animales: el alimento básico de la vaca es el pasto. 

Con un excelente manejo de pastos y forraje, rotación, sistemas 

multiestrata, es muy poco lo que habría que suplementar. (ver cuadro 7). 

                                                            
32 MANUAL AGROPECUARIO, (2002) 



 
 

- Elección de los animales: `para la elección de los animales deben 

contemplarse algunos factores relacionados con las razas y su adaptación 

al medio.  

- El tamaño y peso de los animales: está relacionado con el consumo de 

alimento. Una vaca consume aproximadamente el 12% de su peso, por 

ejemplo, un animal de 600 kg come 72 kg de forraje al día. 

 

Cuadro Nº 7 Aspectos de la alimentación bovina 
CONDICION COMENTARIO 

Calcular la cantidad y la calidad del alimento 
que puede producirse en la granja 

Para decidir el número y tipo de 
animales. El número de animales 
no debe exeder la capacidad de 
producción de forraje de la finca. 

Aprovechar para su alimentación tofo tipo de 
subproductos agrícolas. 

De  la finca, el capacho de Maíz, 
capa de plátano, tamo de 
cereales, etc. De igual manera 
utilizar subproductos (como tortas 
de oleaginosas, salvados de 
cereales), elaborados por 
agroindustrias cercanas a la 
granja y que pueden comprarse a 
bajo costo. 

Almacenamiento de alimentos. Aprovechar los excedentes de las 
cosechas, para aquellas épocas 
del año en que el alimento para el 
ganado es escaso. 

Fuente: Manual Agropecuario 

 

 

4.1.1 PRODUCCION LECHERA 

Las razas para la producción lechera, se han mejorado con fines económicos 

teniendo en cuenta su producción por cada lactancia y la calidad de la leche. Las 

principales razas lecheras (ver cuadro 8) son europeas y pertenecen al grupo Bos 

taurus, entre las de mayor reconocimiento mundial están: la Holstein, Pardo suizo, 

Ayrshire, Guernsey y la Jersey.  

Cuadro Nº 8 Características de las razas lecheras 



 
 

CARACTERISTICAS HOLSTEIN PARDO 
SUIZO 

AYRSHIRE GUERNSEY JERSEY 

Peso promedio 
vaca (kg) 

600-700 630 450-550 500 450 

Peso promedio toro 
(kg) 

900-1000 900 830 750 675 

color Blanco y 
negro 

Castaño 
claro y 
obscuro 

Rojo o caoba 
y blanco 

Cervuno con 
manchas 
blancas bien 
definidas 

Habano, 
rojizo o 
bayo con 
manchas 
y sin 
ellas. 

Capacidad para 
pastar 

Poca exelente exelente Normal a 
buena 

Buena 

Producción de 
leche 

6000 kg 5100 kg 5100 kg 4300 kg 4000 kg 

Clima: condiciones 
favorables en el 
tropico 

Frio (14˚C) a 
templada (18˚ 
C a 24˚ C) 

Frio (14˚C) a 
templada (18˚ 
C a 24˚ C) 

Frio (14˚C) a 
templada  

Frio (14˚C)  Frio 
(14˚C) a 
templada 
(18˚ C a 
24˚ C) 

      Fuente: Manual Agropecuario 

 

4.1.2 PRODUCCIÓN CÁRNICA 

Aunque todas las razas bovinas rinden carne y su fin es siempre el matadero, se 

prefieren algunas razas por ser más ventajosas en la calidad de la carne que de 

ellas se obtienen en los rendimientos de las canales  y en general, en la 

precocidad elevada. A este grupo pertenecen el grupo Bos indicus. Las razas 

Brahman, Guzerat, Nelore, Sahiwai, Gyr, Indubrasil, Aberdeen angus, Limousin, 

Hereford, Shorthorn. (ver cuadro 9). 

 

Cuadro Nº 9 Características de las principales razas para carne 

CARACTERISTICAS BRAHMAN GUZERAT NELORE SAHIWAL GYR INDUBRASIL 

Peso promedio de 
la vaca (kg) 

500-600 500-650 550-600 450 500 600-650 

Peso promedio del 
toro (kg) 

800-1200 800-950 800-1000 750-800 800-850 1100 

color Gris claro o 
rojo, hasta 
casi negro 

Gris claro a 
obscuro 

Blanco 
ceniza o 
gris con 
manchas 
rojas o 
castañas 

Café rojizo 
a rojo con 
manchas 
blancas en 
el vientre 

Blanco y 
rojo o 
blanco y 
negro 
manchado. 
policromado 

Varia entre el 
blanco y el 
rojo claro, 
hasta el 
obscuro con 
manchas 
blancas 

Rendiemitno en 
canal (%) 

58-65 60 58-60 58 57 58-60 



 
 

 

CARACTERISTICAS ABERDEEN 
ANGUS 

LIMOUSIN HEREFORD SHORTHORN 

Peso promedio de 
la vaca (kg) 

600-650 500-600 500-700 600 

Peso promedio del 
toro (kg) 

850-1100 700-1000 900-1100 800-1100 

color Variedades negra y 
roja 

Amarillo rojizo a 
amarillo cereza 

Overo rojo, 
mucosas rojizas 

Rojo, blanco y 
ruano 

Rendimiento en 
canal (%) 

65-70 58-60 63-70 60 

Fuente: Manual Agropecuario 

 

El fundamento de la producción de carne es aprovechar al máximo el crecimiento 

de los animales para la alimentación humana. El sacrificio de los animales se lleva 

a cabo cuando están en óptimas condiciones de edad y acabado. La orientación 

actual de la producción de carne es la obtención de reses con las siguientes 

características: 

- Que produzcan canales magras es decir, con un bajo contenido de grasa y 

que esta sea de excelente calidad. 

- Que sean animales jóvenes, para obtener una carne tierna con menos 

grasa. Lo ideal es sacrificar animales de 1 a 2 años de edad. 

 

4.1.2.1 SISTEMAS DE ENGORDE DE GANADO 

Estos se clasifican en general en:  

- extensivo, consiste en llevar a los animales a pasturas con pocos gastos y 

cuidados por un periodo largo.  Mediante este sistema se logran animales 

aptos para el sacrificio a los tres años aproximadamente, dependiendo de la 

raza y el manejo, podría prolongarse a cinco años. 

- Intensivo, es aquel que se realiza en sitios encerrados (establos) y que 

están sometidos a condiciones fijas. Con este sistema el tiempo de engorde 

es mas corto, uno a dos años. 

- Mixto, combinación de los dos anteriores. 



 
 

 

4.1.2.2 ALIMENTACIÓN 

El consumo de alimento tiene como objetivo conservar al animal para reparar las 

perdidas constantes que el cuerpo sufre durante el desarrollo de las actividades 

vitales diarias. 

 

    

 



 
 

 

 

 

Para alimentar el ganado bovino existe una gran diversidad de recursos, estos 

alimentos se clasifican en :  

- Forrajes secos: heno, paja, panca, chala, y otros alimentos de alto 

contenido de fibra. 

- Pastos: plantas de pradera y forrajes verdes, los cuales son el alimento 

ideal por ser económico y natural. 



 
 

   

 

 

- Ensilaje: es  un método de almacenamiento de forrajes de ciertas 

leguminosas y gramíneas, en el cual se produce una fermentación 

anaeróbica. 

- Alimentos con alto contenido de energía: cereales, concentrados, 

subproductos de molienda y de la industria azucarera, frutas, raíces, etc. 

Estos ayudan a mejorar la producción ya sea de leche o ganancia de peso 

en animales destinados a la producción de carne. 

 



 
 

 

4.2 INSTALACIONES Y EQUIPOS PARA LA CRIA DE BOVINOS 

La construcción de instalaciones tiene como fin preparar el alojamiento de los 

animales y brindar un ambiente cómodo para vivir, también se requieren para 

facilitar el trabajo al ganadero, en las labores de alimentación, aseo, ordeño, 

manejo de estiércol, etc. 

Para la adecuada construcción de las instalaciones y equipos deben tomarse en 

cuenta los factores ambientales como la temperatura, el régimen de lluvias y debe 

controlarse la humedad, la iluminación y la ventilación. En clima frio, los establos 

han de tener una orientación norte-sur, para permitir que el sol mantenga una 

temperatura confortable para los animales. En climas cálidos, la orientación ha de 

ser de oriente a occidente, para evitar que los rayos del sol estén 

permanentemente aumentando la temperatura de la construcción. 

    

Corrales para confinamiento 

- Establos: de casillas para confinamiento, para semiconfinamiento y para 

ordeño. 

- Alojamientos para terneros 

- Sitio para el almacenamiento de alimentos.  

- Sitios para el almacenamiento de equipos y herramientas. 



 
 

- Poteros. División de los terrenos aptos  para el cultivo de pastos y forrajes, 

el que facilita la programación del cultivo y cosecha o pastoreo. Se deben 

hacer de acuerdo a la cantidad de animales y la cantidad de pastos que se 

va a cosechar  o pastorear. 

 

 

POTRERO 

 

- Manga o embudo: se construyen para facilitar el manejo y la conducción de 

los animales, generalmente tienen forma de v ( 60-70 cm y una altura de 

1.80 cm). 

- Corrales: son encierros más pequeños cuyo tamaño depende del número 

de animales que se tenga. Los de gran tamaño para mantener animales de 

engorde y otros para el manipuleo, tratamiento, separación y selección de 

animales. 



 
 

 

4.2.1 EQUIPOS 

Es necesario el uso de algunos implementos en los establos o en los potreros: 

- Saladeros: estos deben estar protegidos del sol y de la lluvia, dependiendo 

de las condiciones de la finca, es aconsejable colocar la cantidad de sal 

diaria que consuman los animales y así evitar pérdidas del producto. En 

ganado de carne se usa a voluntad. 

- Comederos.  

- Bebederos.  

- Ordeñadoras. 

 

COMEDEROS Y BEBEDEROS 

 



 
 

 

ORDEÑADORA 

 

 

4.3 LA CARGA ANIMAL 

Un tema polémico y sobre el que posiblemente hay menos conocimiento es el de 

la “carga animal”, curioso concepto que los especialistas usan para explicar 

cuánta superficie de tierra con pastos es necesaria para alimentar a una cabeza 

de ganado.  

Si las prácticas de cría y manejo del ganado son intensivas como en Europa, la 

relación es muy estrecha, es decir poca superficie de tierra de pastos cultivados y 

ganado estabulado, manejado en corrales con alimentos balanceados.  

En Bolivia la práctica de cría de ganado es absolutamente la contraria, es decir 

altamente extensiva y casi exclusivamente con pastos naturales. El ganado 

prácticamente se cría sólo en enormes extensiones de pastizales naturales de las 

tierras bajas del país, especialmente de las llanuras de Beni y de la Chiquitanía. 

Los propietarios de estos ganados hacen control de fiebre aftosa mediante 

vacunaciones periódicas. 



 
 

 

 

La ley INRA dispone que para fortalecer la seguridad jurídica del derecho 

propietario de las tierras en el proceso de saneamiento es necesario el 

cumplimiento de la Función Económico Social (FES) de la tierra. La Función 

Económico Social en materia agraria, es el empleo sostenible de la tierra en el 

desarrollo de actividades agropecuarias, forestales y otras de carácter productivo, 

así como en las de conservación y protección de la biodiversidad, la investigación 

y el ecoturismo, conforme su capacidad de uso mayor, en beneficio de la 

sociedad, el interés colectivo y el de su propietario. Es decir que si las tierras no 

están cumpliendo la FES, el derecho propietario no puede ser consolidado a favor 

de su poseedor, por más que éste alegue tener títulos.33 

El proceso de saneamiento está encontrando muchísimos casos en los que la 

poca cantidad de ganado en haciendas inmensamente grandes demuestra que 

una gran parte de esas tierras no están cumpliendo la FES. Por eso es que ahora 

las federaciones de ganaderos principalmente del Chaco, Santa Cruz y Beni, 

están exigiendo que la ley INRA sea modificada y que se aumente la superficie de 

tierra a 25 hectáreas por cada cabeza de ganado. Es una manera disfrazada de 

ocultar el latifundio improductivo y conseguir de esa manera la consolidación de la 

                                                            
33 Miguel Urioste Fernandez de Cordova, Tierras Bajas de Bolivia a Fines del Siglo XX. 



 
 

propiedad de la tierra mediante el saneamiento, burlando así el propósito 

ordenador y redistributivo de la ley.34 

Es evidente que la capacidad del suelo es diferente según de qué región se trate. 

En regiones chaqueñas muy secas se necesita mayor superficie de tierra para 

alimentar el ganado. En regiones húmedas como las llanuras benianas los pastos 

naturales son más abundantes y la superficie necesaria es menor. Cualquier 

ajuste a la norma deberá contemplar distintas “cargas animales” por región, pero 

de ninguna manera llegar al absurdo de legalizar el latifundio improductivo bajo el 

pretexto de una carga animal absolutamente irracional y desproporcionada.  

Tomando en cuenta que prácticamente todo el Beni tiene potencial productor de 

bovinos y que Santa Cruz según el Plan de uso del Suelo tiene como potencial el 

64% de su superficie podemos calcular que aproximadamente 45 millones de has 

pueden contarse para la cría de ganado. Dependiendo las zonas la carga animal 

está entre 3UA/ha y 18UA/ha. es decir que para 45 millones de has se podría 

mantener a unas 15 millones de UA, lo que puede equivaler a unos 20 a 30 

millones de animales. Esto considerando de que con cierto mejoramiento de 

manejo de pastos y con pastos cultivados la carga en promedio pueda llegar a un 

promedio de 3 UA/ha. 

La actividad ganadera cambio relativamente poco durante los últimos años, el 46% 

(3 millones de bovinos) se encuentran en territorio beniano, el sistema extensivo 

se caracteriza por la utilización de grandes cantidades de pastosa naturales, 

utilización de grandes cantidades de tierra, tasas bajas de morbilidad, periodos 

largos de tiempo en los que el hato alanza el peso del mercado, rendimientos por 

animal y hectáreas relativamente bajos, una capacidad de carga. 

 

4.3.1 CUÁL ES LA DENSIDAD RECOMENDADA DE ANIMALES POR UNIDAD 

DE SUPERFICIE 

                                                            
34 Ibidem. 



 
 

Para ayudar a determinar la carga de una zona existen varios métodos, que 

difieren en sus costos, tiempo para obtener la información, grado de exactitud y 

posibilidades de extrapolación. Lo más rápido y práctico que uno puede hacer al 

llegar a una zona que no conoce, es hacer relevamiento de registros de cargas 

utilizadas en la zona. El inconveniente de este método es que no se tiene 

seguridad de la información recabada, pero ayuda a determinar dentro de que 

rangos de carga se puede empezar a trabajar, para después realizar los ajustes 

más finos. Otro método para determinar la carga animal y el que se uso para este 

estudio es relacionando la producción de Materia Seca y el consumo del 

animal. Para aplicar este método es necesario tener en cuenta los siguientes 

factores: Producción anual de materia seca, condición de la pastura, factor de uso 

del pasto, requerimientos del animal y consumo del animal. Este es un método 

objetivo, pero no mide la respuesta animal, es necesario que después de 

transcurrido cierto tiempo se realice una evaluación del comportamiento de la 

pastura y de los animales, para hacer ajustes si son necesarios. 

 

 

4.3.1.1 LA CAPACIDAD DE CARGA (CC) 

Se refiere a la carga animal óptima, o cierta cantidad de animales que un 

ecosistema puede alimentar con su producción forrajera, conservando su estado o 

condición natural (sin degradarse), se expresa en unidades animal año (U.A.A.) o 

en su equivalente unidades animal mes (U.A.M.). 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

4.3.1.2 LA CARGA ANIMAL 

Referida  al número de animales por unidad de superficie (por ejemplo hectáreas). 

Para que el pastoreo sea sostenible y no degrade las pasturas nativas, la carga 

animal debe ser equivalente a la capacidad de carga o capacidad sustentadora del 

ecosistema y su determinación debe basarse también en un periodo de tiempo de 

pastoreo fijo. En ese sentido, para lograr un manejo sostenible de los Campos 

Naturales de Pastoreo, también se debe determinar y tomar en cuenta la 

Capacidad de Carga y la Carga Animal, para la regulación de la cantidad de 

animales por hectárea. 

La densidad recomendada en pastos nativos varía mucho según la zona. 

Podemos encontrar zonas de pasto inundables con Arrocillo que puede mantener 

una carga animal de hasta unas 2,5 UA/ha. Hasta zonas de bosque que cuentan 

con pasto natural escaso y su carga recomendada es de 18UA/ha. En pasto 

cultivado, con un buen manejo de fertilización y rotaciones correctas se puede 

mantener 1 UA/ha.  

Sin embargo el estudio realizado da cuenta que lo recomendable para el municipio 

de San Borja es el siguiente:  

Se cálculo el consumo de forraje para un promedio en peso de 450 kg de una 

Unidad Animal, teniendo conocimiento de que el promedio en producción de 

forraje en la región llega de 15 a 20 ton/ms/ha; tomando en cuenta un 



 
 

consumo diario de 12 kg/ms lo que haría anualmente 4.380 kg/ms/año  o lo 

mismo 4.38 ton/ms/año; obteniendo una relación de 4 cabezas de ganado 

por cada hectárea. 

 

4..4  FACTORES QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE LA CARGA 

ANIMAL 

El manejo del pastoreo lleva implícito el control de un sistema complejo que 

incluye animales, pasturas y suelos, íntimamente relacionados y todo esto 

afectado por las condiciones climáticas. El hombre debe manejar una cantidad de 

factores para hacer que este sistema tan complejo, sea productivo, eficiente y 

sobre todo sostenible en el tiempo. El éxito en el manejo del pastoreo se va a 

lograr cuando el empresario logre una ponderación verdadera, real, equilibrada y 

armónica de los factores que comandan al sistema. 

La alimentación de la ganadería regional está basada fundamentalmente en las 

pasturas naturales, pero hay áreas donde las pasturas cultivadas subtropicales 

adquieren importancia. Una de las características más importantes de estas 

pasturas estivales tanto naturales como cultivadas es su gran variabilidad de 

producción, dentro del año, entre años y dentro de las diferentes pasturas. El gran 

desafío es poder ajustar la carga animal de acuerdo a la capacidad de carga del 

potrero. La capacidad de carga de un potrero está determinada por las 

características ambientales propias del mismo, por la composición botánica, por la 

condición de la pastura y la disponibilidad de materia seca.  

La demanda forrajera está influenciada por el tipo de animal, la clase, el estado 

fisiológico de estos y como así también por la época en el cual se realiza el 

pastoreo. Esto determina que el manejo de la carga animal debe ser lo más 

flexible posible y se deberían realizar ajustes de carga de acuerdo a la condición 

de cada potrero y la categoría de la hacienda utilizada.35 

                                                            
35 Pizzio, R.M. y Royo Pallarés, Manejo del Pastoreo Carga animal en pasturas. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO V  CONCLUSIONES 

Los resultados obtenidos nos permiten concluir que: 

➢ Es de suma importancia regular la carga animal dentro del proceso de 

saneamiento para  las propiedades ganaderas en el departamento del 

Beni, provincia José  Ballivián en el municipio de San Borja, ya que 

actualmente nuestra legislación agraria determina de manera general que 

se deben otorgar como carga animal 5ha/UA. 

 

➢ Se determinó que la carga animal para este municipio es de 4 UA/ha, según 

las características identificadas, de suelo, forraje y animales.  



 
 

 

➢ Queda más clara la diferencia en cuanto a la carga animal con otros países 

vecinos, la determinada actualmente en nuestra legislación agraria es 

bastante desproporcional con la producción, evidenciando los índices de 

concentración de tierras en esta región del país, y una discusión vigente 

respecto a la especulación de tierras y a la existencia del latifundio 

improductivo. 

 

➢ Se describió de manera concreta las características necesarias para la 

implementación de una producción ganadera (mediana o empresa), 

debiendo tomar estas como detalles importantes para una mejor valoración 

de la FES. 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO VI  RECOMENDACIONES 

 

El proceso de saneamiento apunta principalmente a la identificación de las tierras 

que estén incumpliendo la Función Económica Social, especialmente para las 

propiedades ganaderas, con las que se viene teniendo grandes tropiezos 

justamente por la inaplicabilidad de la normativa actual, en cuanto a la carga 

animal y la determinación de ciertas características que deberían cumplir estas 

propiedades. 



 
 

Por lo mismo es necesario que se revise de manera concienzuda la norma, y se 

proyecte la modificación de la carga animal, tomando en cuenta las características 

fisiográficas de cada región del país. 
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ANEXO 1 

MAPA DEL DEPARTAMENTO DE BENI 
 



 
 

 
 
 
 

ANEXO 2 

UBICACIÓN GEOGRAFICA DE SAN BORJA 



 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 3 
 

MUNICIPIOS QUE TRABAJAN CON LA CADENA BOVINOS DE CARNE 
EN EL DEPARTAMENTO DEL BENI 



 
 

 
Municipio 
 

Provincia Circunscripción 

Trinidad  
 

Cercado 61 

San Javier  
 

Cercado 61 

Riberalta Vaca Diez 64 
 

Guayaramerín Vaca Diez 63 
 

Reyes Gral. J. Ballivian 63 
 

San Borja Gral. J. Ballivian 62 
 

Santa Rosa Gral. J. Ballivian 63 
 

Rurrenabaque Gral. J. Ballivian 62 
 

Santa Ana Yacuma 65 
 

Exaltación  
 

Yacuma 63 

San Ignacio  
 

Moxos 62 

Loreto  
 

Marban 62 

San Andrés  
 

Marban 62 

San Joaquín Mamore 65 
 

San Ramón Mamore 65 
 

Puerto Siles Mamore 65 
 

Magdalena Itenez 
 

65 

Baures Itenez 65 
 

Huacaraje Itenez 65 

TOTAL  19 Municipios en el 
Beni 

 

 

 

 

 

 

ANEXO  4 
POBLACION BOVINA Y EQUINA DEL BENI 

 



 
 

  
PROVINCIAS UNIDADES CABEZAS CABEZAS 15,08% CABEZAS 

BALLIVIAN 1.702 560.000 329 84.448 34.040 

YACUMA 505 550.000 1.089 82.940 10.100 

MAMORE 630 380.000 603 57.304 12.600 

MOXOS 689 370.000 537 55.796 13.780 

ITENEZ 422 240.000 569 36.192 8.440 

MARBAN 459 230.000 501 34.684 9.180 

CERCADO 336 225.000 670 33.930 6.720 

VACA DIEZ 209 25.000 120 3.770 4.180 

SUB TOTAL 4.952 2.580.000 521 389.064 99.040 

 

 

 

ANEXO 5 

ASIGNACION DE FORRAJE 
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